
TRIBUNAL SUPERIOR 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA Y AMAZONAS 

SALA LABORAL 
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Proceso:  Ordinario  
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Demandado. GLOBAL PIPE CONSTRUCCIONES SA 

 
 
Bogotá D.C, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Se allegó al presente documento denominado, “CONTRATO DE TRANSACCION”, 

realizado el 18 de marzo de 2022, por la demandante, “actuando representada por JENY 

KATTERINE DIAZ LEON”, y la empresa demandada. 

 

Se ordena correr traslado a las partes y sus apoderados por el término de tres (3) días 

con el fin de poner en conocimiento el documento de transacción presentado. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelvan las diligencias al despacho.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 
 

 
JOSE ALEJANDRO TORRES GARCIA 

Magistrado 
 


